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Bogotá, D. C., 05 de febrero de 2021 

 

Radicado: Verbal Sumario No. 2020-1314 

-Servidumbre- 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. ALLEGUE comprobante de consignación de la suma correspondiente al 

valor estimado como indemnización. Dicho depósito debe ser realizado a 

órdenes de este Estrado Judicial y, para el presente asunto. 

 

2. APORTE certificado de tradición y libertad del predio sobre el cual va a recaer 

la servidumbre, el cual debe ser expedido por la respectiva Oficina de Registro 

con vigencia no mayor a 30 días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 04 
 

Fijado hoy 08 de febrero de 2021 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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